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Gobierno revela fraude contra
elISSSTEpor$15milmillones

POR ARTURO PÁRAMO

Un esquema de fraudeen el
otorgamientode las pensio-
nes del ISSSTE provocó un
quebrantode 15mil millones
depesosen la institución,in-
formó el procurador fiscal,
ArturoMedina.

En la red, que operaba
en sexenios pasados, parti-
ciparon exfuncionarios, li-
tigantes, extrabajadores y
funcionariosde juntasfede-
ralesde Conciliacióny Arbi-
traje.Explicó que despachos
de abogados obtuvieron de

manera ilegal el padrón de
pensionados, a quienes pro-
metían incrementos en sus
pagos si interponían un jui-
cio ante un tribunal que no
era competente. Los abo-
gados del ISSSTE perdíanel
caso a propósito, por lo que
el institutose veía obligado
a incrementarlas pensiones
hasta273 mil pesos mensua-
les,enalgunoscasos.

Por este caso, la FGR ha
recibido 31denunciasy tie-
ne abiertas 25 carpetas de
investigación.

PRIMERA |PÁGINA 15

Saqueoal ISSSTE
suma15milmdp

EN EL ESQUEMA
de quebranto
participaron
exfuncionarios,
despachos de
abogados yjuntas
de conciliación
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POR ARTURO PÁRAMO

arturo.paramo(Ggimm.com.mx

Un esquema de asociación
delictuosaenelotorgamien-
todelaspensionesdelISSS-
TE provocó una afectación
dehasta15mil millonesde
pesos para esa institución,
informóelprocuradorfiscal,
ArturoMedina.

En el esquema de aso-
ciación delictuosa parti-
ciparon exfuncionarios,
despachos de abogados,
coyotes y extrabajadores
deesainstitución,e incluso
con funcionarios de juntas
federalesdeConciliacióny
Arbitrajedelnortedelpaís.

“Despachos de abo-
gados irregularmenteob-
tuvieron el padrón de
extrabajadoresdel ISSSTE
para promover e incluso
duplicar juicios de incre-
mento de pensiones ante
lasjuntasfederalesdecon-
ciliacióny arbitraje.

“Estos despachos bus-
cabana los extrabajadores
con la promesa de obtener
pensiones, prestaciones y
derechosdemanerailegaly
presentabandemandasante
un tribunal incompetente.
Los abogados encargados
dedefenderalISSSTEinten-
cionalmenteperdíanlosjui-
cios.Esteesquema se repitió
enmilesdecasos”,puntuali-
zóelprocuradorfiscal.

Explicó que se pagaban
moches juntas laborales

en un esquemadeasocia-
cióndelictuosa,falsificación
dedocumentos,falsedaden
declaracionesy ejercicioilí-
citodelserviciopúblico.

Los casosmásextremos
deesteesquemafueronlos
casos de pensiones men-
sualespor273.8milpesos,
236.8mil,186.2mil,158.7
mily 129.1milpesos.

Dijoquea lafechaseju-
dicializó a 22 personas, se
obtuvieron8 vinculaciones
a en contra de 3

entre ellas a un

exfuncionario del ISSS-
TE con seis vinculaciones
a proceso;además,antela
FGR tiene31denunciasy 25
carpetas de investigación
abiertasporelcaso.

Pedro Zenteno, direc-
tor del ISSSTE, dijo que
esa dependencia está en
proceso de “nacionaliza-
ción”,cuentacon l4 millo-
nes de derechohabientesy
seconstruyenhospitalesen
Torreón,Tlajomulco,Aca-
pulco, Cabo San Lucas y
Palenque.

AlmendraOrtiz,comen-
tóque al inicio de laadmi-
nistración se contaba con
pasivos por 20 mil millones
de pesos,quea la fechase

El Institutoestaba
devastado,las anteriores
administracioneslodejaron
comouncascaróny con
unaenormeafectacióna
los serviciosde salud.”

ROSA ICELARODRÍGUEZ
SECRETARIA DE SEGURIDAD

273
MIL PESOS
fue la pensión más alta
que lograron colocar
la mafia que realizó el
quebranto.
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FRAUDES
POR LAUDOS
LABORALES DE
EXTRABAJADORES
DEL ISSSTE

Modusoperandi

 
Personaldel ISSSTE

pierdelosjuicioslaborales
deliberadamente

O_O
Despachosdeabogados
(coninformaciónsustraída

ilegalmenteporfuncionarios
delISSSTE)contactana

personaspensionadasy
jubiladas.

LaJFCAcondenaal ISSSTE

alpagodeprestaciones
laboralesenformairregular
e inclusohastaendos

ocasiones, provocando el

pagode montosmillonarios

Abogadosprometena

pensionadosganarel
juiciolaboralantelaJunta

FederaldeConciliacióny

Arbitraje(JFCA),paraobtener

prestaciones,derechosy
pensionesenformairregular.

Pensionadospagan
mochea:

* FuncionariosISSSTE

* FuncionariosJFCA

*Abogados litigantes

LaJFCAnotiene

competenciaenpersonas

jubiladasy pensionadas
paraaumentarlos montos

desus prestaciones,
derechosy pensionesa
cargodelISSSTE.

Concurso de Delitos:

*Asociación delictuosa

* Falsedaddedeclaraciones

* Falsificacióndedocumentos

* Ejercicioilícitodelservicio

público

 
Elprocurador
ArturoMedina
(centro)dijoque

abogadosdelISSSTE
avalaronfraude.a




